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CANEF - Apoyo a la Gestión Sectorial Estratégica del Ministerio de Energía y 
Minas de Perú (Fase 2) 

 

Proyecto de Cooperación Técnica 

 

I. Información Básica de la CT 

 

▪ País/Región: Perú 

▪ Nombre de la CT: CANEF - Apoyo a la Gestión Sectorial 
Estratégica del Ministerio de Energía y Minas 
de Perú (Fase 2) 

▪ Número de CT: PE-T1408 

▪ Jefe de Equipo/Miembros: Natascha Nunes da Cunha (INE/INE), jefe de 
equipo; Martin Walter (INE/INE); Lenin Balza 
(INE/INE); Ramon Espinasa (INE/INE); Sylvia 
Larrea (INE/ENE); Sergio Rodriguez Soria 
(CPE/ICT); Juan Cruz Vieyra (IFD/ICS); Mario 
Huapaya (IFD/ICS); Julio Rojas Lara 
(ESG/ESG); Javier Jimenez Mosquera 
(LEG/LEG); y Lisa Lutz (LEG/LEG) 

▪ Indicar si es: Apoyo Operativo, Apoyo al 
Cliente, o Investigación y Difusión  

Apoyo al Cliente 

▪ Beneficiario (países o entidades que 
recibirán la asistencia técnica): 

Ministerio de Energía y Minas de Perú 

▪ Agencia Ejecutora y nombre de contacto 
(organización o entidad responsable de la 
ejecución del programa de CT) {Si es el 
Banco: entidad contratista} {Si es la misma 
que el Beneficiario, favor de indicar} 

Banco Interamericano de Desarrollo.  

Natascha Nunes da Cunha 
(nataschan@iadb.org) con el apoyo de Martin 
Walter (martinw@iadb.org) 

▪ Donantes que proveerán financiamiento 
(Monto y nombre del fondo): 

RG-X1262 – Facilidad Canadiense para el 
Sector de Extractivas (CANEF) - $550,000.00 

▪ Periodo de Desembolso 24 meses 

▪ Fecha de Inicio requerido: 13 Octubre 2018 

▪ Tipos de consultores (firmas o consultores 
individuales): 

Firmas y Consultores individuales 

▪ Unidad de Preparación: Infraestructura y Energía (INE/INE) 

▪ Unidad Responsable de Desembolso: Infraestructura y Energía (INE/INE) 

▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n):  S 

▪ CT incluída en CPD (s/n): N 

▪ Alineación a la Actualización de la 
Estrategia Institucional 2010-2020: 

Capacidad institucional y estado de derecho; y 
cambio climático y sostenibilidad ambiental 

 

II. Objetivos y Justificación de la CT  

2.1 El objetivo de la cooperación técnica (CT) es continuar con el apoyo al Ministerio de 
Energía y Minas (MINEM) de Perú, en el fortalecimiento de sus capacidades de 
gestión estratégica, con énfasis en los desafíos de productividad, sostenibilidad y de 
generación de valor compartido en el sector minero y de hidrocarburos. La CT 
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financiará actividades dirigidas a: (i) planeamiento estratégico del Viceministerio de 
Minería; (ii) creación y puesta en funcionamiento del Centro de Convergencia y 
Buenas Prácticas en el sector Minero-Energético, incluyendo el proceso de visión 
nacional de largo plazo para el sector minero; y (iii) apoyar el fortalecimiento de 
capacidades del MINEM para los sectores de gas y petróleo. 

2.2 Desde marzo de 2016, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) --con el apoyo 
del Gobierno de Canadá y a través de su Iniciativa para el Sector Extractivo (ESI)-- 
apoya el fomento de soluciones innovadoras y sostenibles que den respuesta a los 
desafíos del sector extractivo de América Latina y el Caribe, y que contribuyan a la 
sostenibilidad social, medioambiental y económica en el sector minero y de 
hidrocarburos. En el Perú, el BID ha apoyado los esfuerzos del MINEM por optimizar 
las contribuciones del sector extractivo (petróleo, gas y minería) al desarrollo, 
mediante el fortalecimiento de capacidades de planificación y gestión estratégica en 
el sector  a través de los proyectos PE-X1007 (PROSEMER) y PE-T1384) (Apoyo al 
Fortalecimiento del Viceministerio de Minas, Fase 1).1 La presente CT constituye una 
segunda fase de apoyo al MINEM, para dar seguimiento y complemento a las 
actividades iniciadas en el año 2017, las que se enfocaron en el fortalecimiento de las 
capacidades del Viceministerio de Minas. 

2.3 Perú posee una larga tradición minera y es un líder en el sector. Según datos oficiales 
del MINEM, se trata del segundo productor de cobre, plata y zinc a nivel mundial, y el 
primer productor de oro, zinc y plomo en América Latina (Anuario MINEM 2017). 
Asimismo, posee las mayores reservas de plata del mundo y se ubica en tercer lugar 
en reservas de cobre a nivel mundial. En América latina lidera el ranking en reservas 
de plomo, zinc y molibdeno. La inversión minera registró una caída de 44% entre 2015 
y 2016, debido a la paralización de importantes proyectos mineros en el país y la 
menor incidencia de grandes proyectos. Desde 2017, el sector ha comenzado a 
recuperarse (aumento del 16%), en gran medida gracias a mejores precios de los 
minerales en el mercado internacional y a los esfuerzos continuos del Gobierno de 
Perú por reforzar la institucionalidad sectorial (BBVA Research 2017). 

2.4 El desempeño del sector de hidrocarburos es desigual para los subsectores de 
petróleo y de gas. Según estadísticas de Agencia Internacional de Energía (IEA 2018) 
la Perú es el séptimo mayor poseedor de reservas de crudo en América Latina, con 
un estimado de 741 millones de barriles de reservas probadas, a partir de enero de 
2015. Las reservas probadas de gas natural se estiman en 15 billones de pies cúbicos 
(2015), la cuarta mayor reserva en América Latina, después de Venezuela, México y 
Brasil. Sin embargo, la producción de petróleo se ha reducido progresivamente, 
pasando de 122 mbpd en 1995 a 75 mbpd en 2005 y a 40 mbpd en 2016. Esto 
principalmente debido a problemas socioambientales y desafíos para la entrada de 
nuevas inversiones en el segmento de exploración. La producción de gas ha 
aumentado significativamente en los últimos 20 años, pasando de 36.8 mbpd de LNG 
en 2007 a 103.4 mbpd en 2014, con una disminución a 94.7 mbpd en 2016. El 
consumo interno de gas natural de Perú ha aumentado sustancialmente de 12 Bcf en 
2000 a 208 Bcf en 2013, impulsado por la introducción de políticas de incentivos, el 

                                                           
1 Las principales actividades de apoyo incluyeron: (i) la definición de elementos clave de una Estrategia Sectorial Minera 
al 2030 (ESM2030), (ii) la realización de un diagnóstico de brechas funcionales del Viceministerio de Minas (VM de Minas), 
y (iii) la evaluación de impacto en la productividad de posibles intervenciones en el sector. Asimismo, otros proyectos de 
cooperación técnica financiados en el marco de ESI han generado conocimiento directamente relevante. Entre ellos, 
proyectos relacionados con la mejora de la gobernanza y transparencia sectorial (RG-T2481), el fortalecimiento de cadenas 
de valor (RG-T2915), el desarrollo de una visión regional sectorial liderado por el BID (RG-T3049) y mejores prácticas de 
relacionamiento social en el Sector Extractivo” (RG-T2849).  

https://www.iadb.org/es/project/PE-X1007
https://www.iadb.org/es/project/PE-T1384
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crecimiento económico sostenido y la construcción de plantas de electricidad a gas 
natural (OSINERGMIN 2017). 

2.5 A pesar del rol protagónico del sector extractivo en el reciente periodo de crecimiento 
económico del Perú, subsisten aun importantes desafíos para la consolidación del 
liderazgo peruano en el sector minero y en el establecimiento de condiciones más 
favorables para la inversión sostenible en el sector de hidrocarburos, en particular 
para el sector petrolero. Los entes del estado requieren aún mejorar la capacidad de 
articulación más eficiente de planes sectoriales con políticas sociales y ambientales, 
garantizando relaciones constructivas y armoniosas entre los actores, y garantizando 
el manejo de riesgos socioambientales durante la vida de los proyectos extractivos 
(OSINERGMIN 2017; BID, Gerens 2017; BID, Tras100d 2017; BID, EY 2018). En 
vistas de aprovechar oportunidades para continuar optimizando la contribución 
sectorial, el gobierno peruano se ha planteado como objetivo promover mejoras en la 
productividad y fortalecer los mecanismos de salvaguardas sociales y ambientales. 

2.6 En el sector minero-energético, se han dado los primeros pasos para constituir una 
nueva institucionalidad público-privada, la cual incluye espacios de coordinación y 
colaboración para la implementación de acciones de largo plazo que contribuyan a la 
sostenibilidad del sector. En agosto de 2018, el Presidente de la República (Decreto 
Supremo Nº 020-2018-EM) declaró de interés nacional y necesidad pública, el diseño, 
desarrollo e implementación del Centro de Convergencia y Buenas Prácticas para el 
sector Minero-Energético (RIMAY), delegando su implementación a las autoridades 
sectoriales. Esta entidad tiene como función articular voces y preferencias que 
coexisten en el sector extractivo, con información y conocimiento técnico para guiar 
iniciativas y políticas públicas en el sector. complementando y potenciando los 
esfuerzos del MINEM por reforzar sus capacidades de gestión estratégica. En 
particular, acompañan la implementación de reformas normativas e institucionales 
que permitan mejorar la entrega de servicios a la ciudadanía, a partir del 
fortalecimiento de procesos operativos y de las capacidades para gestionar 
información sectorial de calidad, actualizada y pertinente para la toma de decisiones.  

2.7 En paralelo al diseño e implementación del RIMAY, el Viceministerio de Minas 
continúa apoyando las acciones dirigidas a la renovación de su estructura funcional y 
de sus objetivos e indicadores de gestión, en el marco de la Estrategia Sectorial 
Minera al 2030 (ESM2030). Para ello, se ha creado la Dirección General de 
Promoción y Sostenibilidad Minera (DGPSM), en función de un diagnóstico integral 
de prioridades estratégicas de acción y de la evaluación de la ejecución de programas 
presupuestales prioritarios. Asimismo, se han identificado actividades para el 
fortalecimiento de la articulación intersectorial y de generación de valor compartido en 
el sector minero, a través de la elaboración de una visión compartida de largo plazo y 
descentralizada para el sector, del desarrollo de cadenas de valor y de una hoja de 
ruta para el desarrollo tecnológico y la innovación.  

2.8 Por otro lado, las autoridades del Viceministerio de Hidrocarburos2 han establecido 
objetivos de política y prioridades críticas para su accionar, en donde destaca la 
reglamentación de la Ley Orgánica de Hidrocarburos, la implementación efectiva de 
su Reglamento de Organización y Funciones (ROF), en el que se establece su 
estructura orgánica y funciones específicas, y abordar desafíos críticos y urgentes 
para el desarrollo sectorial, incluyendo la promoción de inversiones y fortalecimiento 
de capacidades de planeamiento y gestión estratégica. Para ello se han priorizado 

                                                           
2 La creación del VM de Hidrocarburos (ley N° 30705) ha acompañado la reforma de la Ley Orgánica del sector (proyecto 

de ley N° 2145/2017-PE). 

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-supremo-que-declara-de-interes-nacional-y-necesidad-decreto-supremo-n-020-2018-em-1676524-8/
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acciones dirigidas a establecer una hoja de ruta para relanzar la construcción del 
gasoducto del Sur, y apoyar la resolución de problemas socioambientales en la región 
Amazónica relacionados con el desarrollo de la explotación de petróleo. 

2.9 Los objetivos y actividades de esta CT están alineados con dos de las tres prioridades 
de la actualización de la estrategia institucional del Banco para 2010-2020 (AB-3008: 
capacidad institucional y estado de derecho; y cambio climático y sostenibilidad 
ambiental. Sobre el primer tema, la CT apoya la gobernanza del manejo de los 
recursos naturales de Perú, a nivel nacional y a nivel local, y fortalece la 
institucionalidad extractiva a partir de mejoras en los sistemas de información y 
capacidades técnicas. Sobre el segundo tema, a través del fortalecimiento en la 
institucionalidad y normatividad del sector, se busca que la explotación de los recursos 
naturales se lleve adelante de forma sostenible y minimizando el impacto ambiental. 

2.10 Respecto de la estrategia de país (EBP 2017-2021), dada la naturaleza transversal 
de los impactos del sector minero, el proyecto esta alineado con sus tres áreas 
prioritarias. El proyecto tiene como objetivo apoyar al país en lograr un crecimiento 
sostenido para fomentar los avances sociales, en un contexto de sostenibilidad 
ambiental. El desarrollo de RIMAY y de sus proyectos fundacionales permitirá apoyar 
al país a conseguir mejoras en: (1) Productividad sectorial, dado que la mejora de las 
relaciones entre actores es clave para fortalecer el clima de negocios, desarrollo 
empresarial e infraestructura; (2) Fortalecimiento institucional y provisión de servicios 
básicos, a partir del fortalecimiento de la capacidad de gestión estratégica en el sector 
minero y de hidrocarburos; y (3) Sostenibilidad ambiental y cambio climático, con 
énfasis en recursos hídricos y gestión ambiental, que son aspectos críticos de la 
gobernanza responsable del sector minero. 

2.11 Además de alinearse con los objetivos estratégicos del Banco, la CT está en sincronía 
con las tres metas trazadas por el Mecanismo de Financiamiento Canadiense para 
las Industrias Extractivas (CANEF): (1) fortalecer la gobernanza de los recursos 
naturales; (2) mejorar los sistemas de manejo de información y de colaboración entre 
partes interesadas; y (3) aumentar la eficacia de la participación de las partes 
interesadas. Además, el proyecto da continuidad al apoyo del BID a Perú en el marco 
del proyecto PE-T1384, Fortalecimiento del Viceministerio de Minas de Perú (CANEF 
Perú - Fase 1), con el cual se apoyó la elaboración de la ESM2030 y actividades 
puntuales para el fortalecimiento sectorial, que alimentan y orientan las actividades 
de este proyecto. 

 

III. Actividades 

3.1 Las actividades de esta CT se organizan en los siguientes componentes: 

3.2 Componente 1. Mejoras en la articulación de actores y en las capacidades de 
gestión estratégica en el sector minero (US$375,000). Las actividades financiadas 
en este componente apuntan a mejorar la productividad y sostenibilidad del sector 
minero, de acuerdo a las oportunidades de acción priorizadas en la ESM2030, cuyo 
objetivo es extender el alcance de los instrumentos de gestión estratégica de los que 
dispone el MINEM, proponiendo metas e indicadores de desempeño sectoriales de 
largo plazo, en función de desafíos y oportunidades para el desarrollo del sector 
minero y capacidades del ente rector (Viceministerio de Minas), apoyando las 
siguientes actividades: 

3.2.1 Actividad 1.1. Apoyo a RIMAY e iniciativas estratégicas ($215,000): Se 
apoyará el diseño y puesta en marcha de RIMAY y de dos proyectos 
fundacionales:  
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(i) Elaboración de una Visión Nacional de Minería. Convocatoria y 
coordinación del diálogo entre representantes de gobierno, industria y 
sociedad civil, para elaborar una propuesta de visión compartida de largo 
plazo para el sector minero. Esta iniciativa se implementará a partir de la 
convocatoria por parte de la Presidencia de la Republica de un grupo de 
Alto Nivel con figuras emblemáticas del sector, que será luego ampliado 
para abordar voces y perspectivas a nivel regional. En apoyo a esta 
iniciativa, se brindará soporte a las tareas de la Secretaria Técnica, a la 
elaboración de estudios y compilación de insumos técnicos para apoyar el 
proceso de diálogo, y para facilitar necesidades logísticas.  

(ii) Desarrollo de la Hoja de Ruta Tecnológica (Technology Roadmap) 
para Minería. En coordinación con el Ministerio de Producción 
(PRODUCE) y el MINEM, se apoyará la elaboración de una hoja de ruta 
para la promoción de la innovación y de la tecnología en las cadenas de 
valor del sector minero. El objetivo de esta iniciativa es identificar 
oportunidades para optimizar la generación de valor compartido aguas 
arriba y aguas abajo de proyectos productivos en el sector minero, con 
foco en dinámicas territoriales. La hoja de ruta permitirá guiar los esfuerzos 
sectoriales por promover la empresarialidad y generación de valor 
compartido en el sector minero. Se apoyarán actividades de apoyo técnico 
al MINEM para potenciar su rol en el proceso de diseño de la hoja de ruta 
y la adaptación de posibles mecanismos de financiamiento (por ejemplo, 
Fondos Concursable de PRODUCE) para su implementación en el sector 
minero. 

3.2.2 Actividad 1.2. Soporte a las capacidades de planeamiento y de 
gestión de la información del Viceministerio de Minería (US$160,000). 
Se financiarán actividades para apoyar la implementación de la ESM2030, 
con foco en el fortalecimiento de las capacidades del Viceministerio de 
Minería, apoyando el fortalecimiento de equipos del Viceministerio 
dedicados a la implementación de prioridades de gestión estratégica con 
insumos técnicos que permitan abordar desafíos operativos en la cadena 
de cumplimiento y entrega de servicios. En particular, se apoyarán los 
siguientes proyectos estratégicos: 

(i) Mejora de gestión de información. Se financiarán consultorías para 
contribuir a mejoras en la plataforma de gestión de información de 
frecuencia mensual de la minería en el país (ESTAMIN) (mediante apoyo 
a procesos específicos, como la devolución del IGV, distribución del canon 
minero y/o registro de mineros formalizados), y la elaboración de estudios 
económicos que permitan aprovechar de mejor forma la información de la 
que dispone el VMM. 

(ii) Desarrollo de clústeres / integración productiva en el Sur del país. 
Se promoverá el desarrollo de un clúster minero regional / plan de 
integración productiva en el sur del país, que permita generar condiciones 
favorables para que un mayor número de proveedores y contratistas 
mineros se establezcan en esta zona, para lo cual financiará la realización 
de un diagnóstico de condiciones generales (marco de tenencia de tierras, 
conectividad terrestre, logística portuaria, disponibilidad de servicios 
públicos, diversificación productiva con agroindustria), condiciones 
específicas y una propuesta de plan de acción. 
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3.3 Componente 2. Mejora de las capacidades de gestión estratégica en el sector 
hidrocarburos (US$90,000): este componente apoya el fortalecimiento de 
capacidades de planeamiento y gestión sectorial necesarias para la operatividad del 
nuevo Viceministerio de Hidrocarburos y para la implementación de la nueva Ley 
Orgánica de Hidrocarburos (LOH), con el propósito de fortalecer los roles de 
regulación y promoción de la competitividad del sector de hidrocarburos. Se enfocará 
el apoyo con:  

3.3.1 Actividad 2.1. Apoyo técnico para revisión de opciones para 
infraestructura estratégica (US$75,000). Se apoyará la revisión de 
insumos técnicos presentados al VM relacionados con el relanzamiento de 
inversiones estratégicas en el sector, en segmento upstream 
(exploración/extracción) y/o de transporte de hidrocarburos. 

3.3.2 Actividad 2.2. Programa de Capacitación (US$15,000). Se apoyará el 
fortalecimiento institucional mediante la implementación y financiamiento 
de asesorías, cursos, seminarios y otras actividades que contribuyan al 
abordaje de áreas/temas críticos en el sector de hidrocarburos peruano, 
incluyendo intercambio de experiencias con expertos internacionales. 

3.4 Componente 3. Administración y Monitoreo (US$85,000). Se financiará una 
consultoría especializada que acompañe la ejecución y monitoreo del proyecto, con 
vistas a facilitar la producción de reportes de información a las contrapartes y 
autoridades del BID (incluyendo al equipo de operaciones de CANEF) y supervisar 
contrataciones y desembolsos realizados en el marco del proyecto, según las políticas 
vigentes del Banco. 

 

Presupuesto Indicativo  

Actividad / Componente Descripción BID/CANEF * 

Componente 1. Mejoras en la 
articulación de actores y en las 

capacidades de gestión 
estratégica en el sector minero 

Actividad 1.1. Soporte para el Centro de 
Buenas Prácticas Mineras 

$215,000 

Actividad 1.2. Mejoras en la gestión 
sectorial del Viceministerio de Minería 

$160,000 

Componente 2. 

Mejora de las capacidades de 
gestión estratégica en el sector 

hidrocarburos 

Actividad 2.1. Apoyo a Gestión 
estratégica HC 

$75,000 

 

Actividad 2.2. Programa de Capacitación $15,000 

Componente 3. Administración y 
Monitoreo 

Administracion y monitoreo $85,000 

TOTAL US$550,000 

*Financiado por la Facilidad Canadiense para el Sector Extractivo, CANEF (RG-X1262). 

 

IV. Agencia Ejecutora y estructura de ejecución 

4.1 Por solicitud del Ministerio de Energía y Minas, el Banco actuará como agencia 
ejecutora dada su capacidad de aprovechar amplia red interna y externa de expertos 
en la materia y sus relaciones establecidas con los actores involucrados en el tema. 
El BID, en su sede en Washington DC, es responsable de la supervisión y la ejecución 
de los recursos de CANEF como una contribución de proyecto específico (PSG, en 
inglés). El Banco incluirá un reporte de progreso y un informe final con los resultados 
de la operación en su informe anual al donante. El Banco contratará consultores 
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individuales, empresas de consultoría y de otros servicios de acuerdo con las políticas 
y procedimientos de adquisiciones vigentes del Banco. 

V. Riesgos de la operación 

5.1 La implementación de iniciativas de dialogo multi-actor, que son la base de procesos 
inclusivos para la elaboración de visiones de largo plazo para el desarrollo sectorial, 
plantean desafíos importantes en aspectos relacionados con la representatividad. La 
legitimidad de estos procesos de diálogo reside en que se capturen adecuadamente 
las distintas voces de actores con intereses en los procesos. Para mitigar el riesgo de 
que partes de la sociedad no sean adecuadamente integradas, se aplicarán mejores 
prácticas internacionalmente reconocidas. Concretamente, se plantearán procesos 
de largo aliento, que permitan integrar nuevas voces progresivamente y que sean 
transparentes en su metodología y accionar. Para ello, se aprovecharán lecciones 
aprendidas a nivel nacional e internacional, disponibles en la literatura, y en expertos 
de renombre y reputación en facilitar procesos de estas características. 

5.2 Los procesos de gestión de información y análisis de documentación técnica sectorial 
combinan aspectos institucionales, tecnológicos y de recursos humanos. Existe el 
riesgo de que el proyecto no sea capaz de abordar exhaustivamente las brechas 
existentes en todos estos ámbitos. Para mitigar este riesgo, se trabajará de forma 
estrecha con los órganos de distintos niveles del MINEM y otras entidades con 
responsabilidad sectorial, para asegurar que existe apoyo e involucramiento 
institucional integral. Se complementarán brechas específicas de capacidades 
técnicas (para la evaluación y análisis de información, por ejemplo) con apoyo de 
expertos técnicos especializados, que permitan complementar y fortalecer 
directamente los recursos humanos disponibles en la institucionalidad sectorial. 

5.3 Es posible que exista un número limitado de firmas y consultores locales con 
suficiente experiencia para implementar las actividades del proyecto. Con el fin de 
mitigar este riesgo se mantendrá abierta la convocatoria a empresas locales y 
extranjeras, con foco en apalancar conocimiento y experiencia adecuada al contexto 
local, pero informada de mejores practicas y lecciones aprendidas a nivel global.  

VI. Excepciones a las políticas del Banco  

6.1 Ninguna. 

VII. Salvaguardias Ambientales  

7.1 De acuerdo con la herramienta de ESG, la clasificación de este proyecto es “C”. No 
se esperan riesgos sociales o ambientales. Ver Informe Filtro de Políticas de 
Salvaguarda (SPF, por sus siglas en inglés) y Formulario de Detección de 
Salvaguardas (SSF, por sus siglas en inglés) en Anexo.  

 

Anexos Requeridos: 

• Solicitud del cliente y Carta de No-Objeción Agencia Peruana de Cooperación 
Internacional (APCI) 

• Términos de Referencia. 

• Plan de Adquisiciones. 

• Filtro de Políticas de Salvaguarda y Formulario de Detección de Salvaguardas. 

https://idbg.sharepoint.com/_layouts/15/DocIdRedir.aspx?ID=EZSHARE-573214056-1
https://idbg.sharepoint.com/_layouts/15/DocIdRedir.aspx?ID=EZSHARE-573214056-2
https://idbg.sharepoint.com/_layouts/15/DocIdRedir.aspx?ID=EZSHARE-573214056-2
https://idbg.sharepoint.com/_layouts/15/DocIdRedir.aspx?ID=EZSHARE-573214056-5
https://idbg.sharepoint.com/_layouts/15/DocIdRedir.aspx?ID=EZSHARE-573214056-4
https://idbg.sharepoint.com/_layouts/15/DocIdRedir.aspx?ID=EZSHARE-922386864-2
https://idbg.sharepoint.com/_layouts/15/DocIdRedir.aspx?ID=EZSHARE-922386864-3
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Proceso de selección # PE-T1384-P004 

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

CONSULTORÍA PARA EL DISEÑO Y PUESTA EN MARCHA DEL CENTRO DE CONVERGENCIA Y BUENAS 

PRÁCTICAS MINERO-ENERGÉTICAS RIMAY 

 

Peru 

PE-T1384 

 

https://www.iadb.org/en/project/PE-T1384 

 

Fortalecimiento del Viceministerio de Minas de Perú (CANEF Fase 1) 

 

1. Antecedentes y Justificación 

 

 

1.1. El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) promueve la generación de conocimiento y el 

intercambio de información relevante para la toma de decisiones de sus beneficiarios. El BID 

trabaja en proyectos directa e indirectamente relacionados con el sector extractivo (petróleo, 

gas y minería) tanto a nivel regional como de países individuales, con particular atención a 

aspectos sociales, ambientales, y propios a la gobernanza del sector. Estos esfuerzos son reflejo 

de la multiplicidad de oportunidades y desafíos relacionados con la expansión de actividades 

extractivas y sobre la percepción compartida entre actores del sector de qué inversiones 

realizadas en este sector podrían aprovecharse con mayor efectividad para la promoción del 

desarrollo equitativo a largo plazo en la región. 

 

1.2. Desde marzo de 2016, el BID, con el apoyo del Gobierno de Canadá, ha establecido el Mecanismo 

de Financiamiento Canadiense para el Sector Extractivo (CANEF). Su objetivo es apoyar el 

fomento de soluciones innovadoras y sostenibles que den respuesta a los desafíos del sector de 

las industrias extractivas de América Latina y el Caribe, y que contribuyan a la sostenibilidad 

social, medioambiental y económica. El mecanismo financia la ejecución de proyectos y 

actividades de asistencia técnica no reembolsables en ALC. Como parte de este trabajo, se 

mantiene un dialogo con autoridades y actores del sector privado y de la sociedad civil en los 

países de la región, y más recientemente en Perú.  

 

1.3. El crecimiento económico del sector ha sido crucial para la reducción de la pobreza en ese país. 

Desde 2005, la economía peruana ha tenido un crecimiento acelerado, en términos de un 

importante crecimiento de la renta per cápita (de US$ 2.790 a US $ 6.370) de reducción de la 

pobreza a más de la mitad (de 49.2% a 22.7% en 2014) y de la pobreza extrema en un 60% (hasta 

el 4,3%). La contribución de la minería al crecimiento económico en Perú ha sido significativa. El 
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sector fue fuente del 58% de las exportaciones totales, el 8,8% del PNB y el 9,2% de los ingresos 

fiscales en 2014. Uno de los ejes fundamentales del dinamismo del sector minero peruano ha 

sido su capacidad de atraer inversiones extranjeras y nacionales. Empero de su éxito, existen 

oportunidades significativas para continuar fortaleciendo su desempeño, siempre en atención a 

prioridades económicas, sociales y ambientales. 

 

1.4. En el sector minero-energético, se han dado los primeros pasos para promover una nueva 

institucionalidad público-privada, la cual incluye espacios de coordinación y colaboración para la 

implementación de acciones de largo plazo que contribuyan a la sostenibilidad del sector. En 

agosto de 2018, el Presidente de la República (Decreto Supremo Nº 020-2018-EM) declaró de 

interés nacional y necesidad pública, el diseño, desarrollo e implementación del Centro de 

Convergencia y Buenas Prácticas para el sector Minero-Energético (RIMAY), delegando su 

implementación a las autoridades sectoriales. Esta entidad tiene como función articular voces y 

preferencias que coexisten en el sector extractivo, con información y conocimiento técnico para 

guiar iniciativas y políticas públicas en el sector. complementando y potenciando los esfuerzos 

del MINEM por reforzar sus capacidades de gestión estratégica. En particular, acompañan la 

implementación de reformas normativas e institucionales que permitan mejorar la entrega de 

servicios a la ciudadanía, a partir del fortalecimiento de procesos operativos y de las capacidades 

para gestionar información sectorial de calidad, actualizada y pertinente para la toma de 

decisiones.  

 

1.5. En paralelo al diseño e implementación del RIMAY, el Viceministerio de Minas continúa 

apoyando las acciones dirigidas a la renovación de su estructura funcional y de sus objetivos e 

indicadores de gestión, en el marco de la Estrategia Sectorial Minera al 2030 (ESM2030). Para 

ello, se ha propuesto la implementación de una nueva Dirección General de Promoción de la 

Inversión (DGPI), con base en un diagnóstico integral de prioridades estratégicas de acción y de 

la evaluación de la ejecución de programas presupuestales prioritarios. Para ello se han 

identificado actividades para el fortalecimiento de la articulación intersectorial y de generación 

de valor compartido en el sector minero, a través de la elaboración de una visión compartida de 

largo plazo y descentralizada para el sector, del desarrollo de cadenas de valor y de una hoja de 

ruta para el desarrollo tecnológico y la innovación. 

 

1.6. En dialogo con el equipo técnico del BID, las autoridades sectoriales de minería del Perú han 

requerido apoyo en la mejora de sus capacidades de planificación estratégica y gestión de 

información en el sector minero. En este aspecto, el dialogo entre actores es un elemento 

fundamental para la gobernanza sectorial y el cumplimento del servicio público que proveen las 

entidades públicas con responsabilidades en el sector. Para dar respuesta a esta demanda, 

autoridades del gobierno nacional y el BID han acordado colaborar para fortalecer las 

capacidades de planeamiento de largo plazo del Viceministerio de Minas. 

 

2. Objetivos 
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2.1. El objetivo de la presente consultoría es doble: (i) Apoyar al MINEM en la conceptualización y 

diseño organizacional de RIMAY – Centro de Convergencia y Buenas Prácticas Minero-

Energéticas; y (ii) Brindar soporte técnico durante los primeros meses de RIMAY, para la puesta 

en marcha de las actividades y la preparación institucional para las siguientes fases de la 

organización. 

 

3. Alcance de los Servicios 

 

3.1. La firma seleccionada tendrá la responsabilidad de elaborar una propuesta de diseño para 

RIMAY, apoyar la implementación de actividades criticas para su puesta en funcionamiento, 

incluyendo dos procesos fundacionales que son el proceso de visión nacional para el sector 

minero y una hoja tecnológica para promover la innovación en el sector. 

 

4. Actividades Clave 

 

La consultoría incluirá el desarrollo de los siguientes componentes y productos:  

 

A. Componente 1: Diseño de RIMAY.  

 

a. Propuesta y validación con la contraparte del MINEM, de los siguientes aspectos 

organizacionales, según las etapas del centro:  

• Estructura organizacional y funciones.  

• Institucionalidad y forma jurídica.  

• Alternativas de financiamiento.  

• Perfiles de competencias de los puestos clave.  

• Plan de actividades de corto plazo (1 año).  

 

B. Componente 2: Soporte técnico para la implementación.  

 

El equipo consultor establece la Secretaría Técnica de RIMAY, brindando soporte técnico para la 

ejecución del plan de actividades del primer año. Este soporte incluye:  

a. Soporte a las actividades de convergencia identificadas a la fecha:  

• Formar parte de la secretaría técnica para el Proceso de formulación de la visión al 2030 del 

sector minero en alianza con el BID, inlcuyendo:  (i) Nueve documentos maestros de 

preparación de reuniones, con detalle sobre la logística desplegada para las reuniones ; (ii) 

Ocho versiones de la Memoria Viva, cada versión es considerada finalizada después de haber 

incorporado los comentarios post-sesión por parte de los participantes del GAN; y (iii) Una 

propuesta de Visión Nacional Consensuada que recoja el acuerdo de los participantes del GAN 

y el input del grupo de soporte al DM 
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•  Soporte para el desarrollo del proyecto de Ruta Tecnológica, en coordinación con 

PRODUCE.  

b. Soporte a otras actividades de convergencia a ser identificadas en base a priorización de temas 

del proceso de visión.  

c. Soporte al desarrollo de las actividades de Buenas Prácticas: Definición del proceso de buenas 

prácticas y apoyo en su implementación inicial.  

 

C. Componente 3: Soporte Logístico  

 

El servicio incluye, además del trabajo del equipo consultor para el desarrollo de los dos componentes 

señalados, gastos el siguiente soporte logístico:  

 

a. Gestión logística de los siguientes eventos:  

o 6 talleres del proceso de visión  

o 2 reuniones de validación del Diseño Organizacional con el Grupo Consultivo  

o 2 seminarios-taller para el intercambio de buenas prácticas  

 

b. Las consultas legales específicas que sean requeridas para el componente de diseño 

organizacional.  

 

5. Resultados y Productos Esperados 

 

5.1. Se espera la entrega de los siguientes informes: 

 

A. Informe A. Primer informe de diseño organizacional de RIMAY  

B. Informe B. Segundo informe de diseño organizacional de RIMAY 

C. Informe C. Plan de actividades del primer año de funcionamiento de RIMAY - Versión Preliminar 

D. Informe D. Plan actualizado de actividades del primer año de funcionamiento de RIMAY - 

Versión Actualizada 

E. Informes E. Metodología y dos pilotos para el intercambio de buenas prácticas 

F. Informe F. Programación para el intercambio de buenas prácticas en el año 2019  

G. Informes G1-4: Cuatro informes de soporte al Proceso de Formulación de Visión de la Minería al 

2030 

 

6. Calendario del Proyecto e Hitos 

 

6.1. El calendario de actividades y entrega de informes es el siguiente: 

 

Mes 2 • Entrega: Informe A, G-1 

Mes 3 • Entrega: Informe D 

Mes 4 • Entrega: Informes B, C y G-2 
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Mes 5 • Entrega: Informe E 

Mes 6 • Entrega: Informe F y G-3 

Mes 7 • Entrega: Informe C 

Mes 8 • Entrega Informe G-4 

 

7. Requisitos de los Informes 

 

7.1. La organización/empresa/institución seleccionada para este proyecto debe entregar los reportes 

y productos descritos en la sección 5 para ser aprobados por el BID.  

7.2. Los reportes y productos deben ser entregados en castellano.  

7.3. La realización de los informes descritos en la sección 5 requerirá una revisión y síntesis de 

información recabada de fuentes primarias y secundarias. Toda información presentada deberá 

ser debidamente acompañada de información relativa a su fuente, privilegiando siempre fuentes 

oficiales de información. La experiencia de la organización/empresa/institución seleccionada no 

será suficiente justificativo para la inclusión de apreciaciones prescriptivas.  

 

 

8. Criterios de aceptación 

 

8.1. La entrega de los productos debe ser hecha a partir de la dirección de correo oficial del candidato 

seleccionado. Retrasos en la entrega deben ser comunicados con el Banco y aprobados 

debidamente.  

 

8.2. El trabajo será aceptado y aprobado por el jefe de equipo, definido en la sección 9 de este 

documento. La aceptación y aprobación será comunicada vía correo electrónico (e-mail). A la 

aprobación del jefe de equipo el pago correspondiente será desembolsado.  

 

8.3. Los productos no se considerarán aceptados hasta que el Banco no lo exprese de forma 

electrónica. 

 

9.  Supervisión e Informes 

 

9.1.  Los productos deben ser entregados de forma electrónica a Martin Walter (martinw@iadb.org) 

en formato Word.  

 

10. Calendario de Pagos 

 

10.1. Las condiciones de pago se basarán en los hitos o entregables del proyecto.  El Banco no 

espera hacer pagos por adelantado en virtud de contratos de consultoría a menos que se 

requiera una cantidad significativa de viajes.  El Banco desea recibir la propuesta de costos más 

competitiva para los servicios descritos en el presente documento. 

mailto:martinw@iadb.org
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10.2. La Tasa de Cambios Oficial del BID indicada en el SDP se aplicará para las conversiones 

necesarias de los pagos en moneda local.  

 

Entregable  % 

Informes A y G-1 15% 

Informes B, C, D y G-2 35% 

Informe E, F y G-3 30% 

Informes C y G-4 20% 

TOTAL 100% 

 



2018 2020 EOP 2018

P 0 1 1 P 0

A 0 0 A 0

P 0 1 1 P 0

A 0 0 A 0

2018 2020 EOP 2018

P 0 2 2 P 0

A 0 0 A 0

P 0 2 2 P 0

A 0 0 A 0

2018 2020 EOP 2018

P 0 1 1 P 0Report uploaded to Ez-
Share

03.1 Supervision reports completed Project report 
published

Reports (#) 0 2018

3 Sector Knowledge improved Physical Progress

Outputs Output Description Unit of Measure Baseline Baseline Year Means of verification 2019

P(a) 0 0 2 2 P(a) 0

2.2 Tools designed/strengthened DAC/ESTAMIN 
Systems (VM Mines 
info. sys.) strengthened 
and productive 
integration plan 
(Southern mining 
corridor) designed

Tools (#) Report uploaded to Ez-
Share

0

P(a) 0 0 2 2 P(a) 0

Report uploaded to Ez-
Share

02.1 Action plans designed RIMAY Designed, 
including 2030 Mining 
Vision Proposal and 
Mining Technology 
Roadmap

Action Plans (#) 0 2018

2 Enhanced Stakeholder coordination and strategic management in the mining sector Physical Progress

Outputs Output Description Unit of Measure Baseline Baseline Year Means of verification 2019

P(a) 0 0 1 1 P(a) 0

1.2 Training workshops delivered Technical training 
delivered

Workshops (#) 0 2018 Report uploaded to Ez-
Share

0

P(a) 0 0 1 1 P(a) 0

Report uploaded to Ez-
Share

01.1 Technical notes created Technical Note 
delivered 
(hydrocarbons sector)

Notes (#) 0 2018

Outputs Output Description Unit of Measure Baseline Baseline Year Means of verification 2019

Outputs: Annual Physical and Financial Progress
1 Enhanced strategic management capacity in the hydrocarbons sector Physical Progress

Results Matrix
Outcomes
Outcome: 1 Strengthened strategic management capacity of the Ministry of Energy and Mines

Operation Number: PE-T1408 Inter-American Developme

TCM Cycle: TCM Period 2018
Last Update: 9/27/2018



A 0 0 A 0

P(a)

A

Total Cost
2018

P

Other Cost

P(a) 0 0 1 1 P(a) 0



Theme Fund

Theme Fund

Theme Fund

85000 Social 
Development

TBD0 85000

Financial Progress

2019 2020 EOP Flags

Institutional 
Development

TBD

0 160000 160000

0

0 160000 160000

0

215000 Institutional 
Development

TBD

0 215000 215000

0 215000

Financial Progress

2019 2020 EOP Flags

Institutional 
Development

TBD

0 15000 15000

0

0 15000 15000

0

75000 Institutional 
Development

TBD

0 75000 75000

0 75000

2019 2020 EOP Flags

Financial Progress

ent Bank - IDB



2020 Total Cost

$550,000.00 $550,000.00

$550,000.00 $550,000.00

2019

0

0 85000 85000



Inter‐American Development Bank ‐VPC/FMP

Public or private sector: Public Sector

Goods and services (in US$): 
0

IDB/MIF 
%

Local/other
%

1
1.1. Support for the establishment of the Center of Good Practices in
the Mining Sector

215,000 IICQ ex‐post 100 0 Q3 2017 n/a

3 1.2. Strengthening the Vice‐Ministry of Energy and Mines 160,000 IICQ ex‐post 100 0 Q1 2018 n/a
4 2.1. Support for strategic management of the hydrocarbons sector 75,000 IICQ ex‐post 100 0 Q1 2018 n/a
5 2.2. Capacity building (ydrocarbons sector) 15,000 IICQ  ex‐post 100 0 Q4 2017 n/a
6 3.1. Project Management and monitoring 85,000 IICQ  ex‐post 100 0 Q4 2017 n/a

(4) Technical review: The PTL will use this column to define those procurement he/she considers "critical"or "complex"that require ex ante review of the terms of reference, technical specifications, reports, outputs, or other items.

Technical review
by the PTL            

(4)
Comments

1. Consulting Services

Total 550,000
Prepared by: Martin Walter Date: September 19, 2017

(1) Grouping together of similar procurement is recommended, such as computer hardware, publications, travel, etc. If there are a number of similar individual contracts to be executed at different times, they can be grouped together under a single heading, with an explanation in the comments column indicating the 
average individual amount and the period during which the contract would be executed. For example: an export promotion project that includes travel to participate in fairs would have an item called "airfare for fairs", an estimated total value od US$5,000, and an explanation in the Comments column: "This is for 
approximately four different airfares to participate in fairs in the region in years X and X1".

(2) Goods and works: CB: Competitive bidding; PC: Price comparison; DC: Direct contracting.
(2) Consulting firms: CQS: Selection Based on the contractuals' Qualifications; QCBS: Quality and cost‐based selection; LCS: Least Cost Selection; FBS: Selection nder a Fixed Budget; SSS: Single Source Selection; QBS: Quality Based selection.
(2) Individual contractuals: IICQ: International Individual contractual Selection Based on Qualifications; NICQ: National Individual contractual Selection Based on Qualification; SSS: Single Source Selection.
(3) Ex ante/ex post review: In general, depending on the institutional capacity and level of risk associated with the procurement, ex post review is the standard modality. Ex ante review can be specified for critical or complex process.

Threshold for ex post review of procurements: N/A Consulting services(in US$): 550,000.00

Item 
No.

Ref.    
POA

Description (1)
Estimated 
contract
cost (US$)

Procurement
Method (2)

Review of 
procurement (ex‐
ante or ex‐post)    

(3)

Source of financing
and percentage

Estimated date of the 
procurement

notice or start of the 
contract

Period covered by the plan: October 2018 ‐ October 2020

PROCUREMENT PLAN FOR NON‐REIMBURSABLE TECHNICAL COOPERATIONS
Country:  Peru Executing agency: Inter‐American Development Bank
Project number: PE‐T1408 Title of Project: Support to the Strategic Sectorial Management of the Ministry of Energy and Mines of Peru (Phase 2)



Operation Information

Operation

PE-T1408 CANEF - Support to Strategic Sector Management of the Ministry of Energy and Mines 
of Peru (Phase 2)

Environmental and Social Impact Category High Risk Rating

C

Country Executing Agency

PERU US-IDB - INTER-AMERICAN DEVELOPMENT 
BANK

Organizational Unit IDB Sector/Subsector

Infrastructure & Energy NEW OIL AND GAS AND EXTRACTIVE 
INDUSTRIES

Team Leader ESG Primary Team Member

 NATASCHA NUNES DA CUNHA

Type of Operation Original IDB Amount % Disbursed

Technical Cooperation $550,000 0.000 %

Assessment Date Author

2 Oct 2018 martinw Operational Analyst

Operation Cycle Stage Completion Date

ERM (Estimated)

QRR (Estimated)

Board Approval (Estimated)

Safeguard Performance Rating

Rationale

Safeguard Policy Filter Report 1

Safeguard Policy Filter Report



Safeguard Policy Items Identified 
B.1 Bank Policies (Access to Information Policy– OP-102)
The Bank will make the relevant project documents available to the public.

Potential Safeguard Policy Items
B.7 Supervision and Compliance
The Bank is expected to monitor the executing agency/borrower's compliance with all safeguard 
requirements stipulated in the loan agreement and project operating or credit regulations.

Recommended Actions
Operation has triggered 1 or more Policy Directives; please refer to appropriate Directive(s). 
Complete Project Classification Tool. Submit Safeguard Policy Filter Report, PP (or equivalent) 
and Safeguard Screening Form to ESR. 

Additional Comments

[No additional comments]

Safeguard Policy Filter Report 2

Safeguard Policy Filter Report



Operation Information

Operation

PE-T1408 CANEF - Support to Strategic Sector Management of the Ministry of Energy and Mines 
of Peru (Phase 2)

Environmental and Social Impact Category High Risk Rating

C

Country Executing Agency

PERU US-IDB - INTER-AMERICAN DEVELOPMENT 
BANK

Organizational Unit IDB Sector/Subsector

Infrastructure & Energy NEW OIL AND GAS AND EXTRACTIVE 
INDUSTRIES

Team Leader ESG Primary Team Member

 NATASCHA NUNES DA CUNHA

Type of Operation Original IDB Amount % Disbursed

Technical Cooperation $550,000 0.000 %

Assessment Date Author

2 Oct 2018 martinw Operational Analyst

Operation Cycle Stage Completion Date

ERM (Estimated)

QRR (Estimated)

Board Approval (Estimated)

Safeguard Performance Rating

Rationale

Operation Classification Summary

Overriden Rating Overriden Justification

Comments

Safeguard Screening Form 1 

Safeguard Screening Form



Disaster Risk Summary

Disaster Risk Level

C

Disaster / Recommendations

Disaster Summary

Details

Actions

Operation has triggered 1 or more Policy Directives; please refer to appropriate Directive(s). 
Complete Project Classification Tool. Submit Safeguard Policy Filter Report, PP (or equivalent) and 
Safeguard Screening Form to ESR.

Summary of Impacts / Risks and Potential Solutions

Conditions / Recommendations

No environmental assessment studies or consultations are required for Category "C" operations.

Some Category "C" operations may require specific safeguard or monitoring requirements (Policy 
Directive B.3).Where relevant, these operations will establish safeguard, or monitoring 
requirements to address environmental and other risks (social, disaster, cultural, health and safety 
etc.)

The Project Team must send the PP (or equivalent) containing the Environmental and Social 
Strategy (the requirements for an ESS are described in the Environment Policy Guideline: Directive 
B.3) as well as the Safeguard Policy Filter and Safeguard Screening Form Reports. 

Safeguard Screening Form 2 

Safeguard Screening Form
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